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Excluidos

Ninguno,

Lo que se hace publico a los efectos previstos en el aparta
do 2" del articulo 5." dél Decreto de 27 de junio de 1968, sobre
Regl~mentucíón General para ingreso en la Administración
Pública.

Malaga, 4 de enero de 1973.-EI AlcaIde, CurIos Gómez Rag
gio.--237-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Murcia por
la que se ha<>? publica la relaCión de asPlrantes
admitidos al C(~l1curso deméritos para proveer la
plaza de Oficíai Mayor, asi como la composición
del Tribunal calificador del expresado concurso.

Relación de aspirantes admitidos al concursl.¡ de méritos:

L Don José López Pellicar.
2. Don José Luis Sáncnez Díaz.
3. Don Francisco Javier Afeman Alernl\n.

Excluídos; Ninguno.

El Tribunal calificador del presente concurso de méritos
estará integraciopor los siguientes señores:

Presidente: Don José Molina Sánchez, Teniente de Alcalde
de Personal y Gobiernolnterim, por delegadón de la Alcaldía
Pn:sidencia.

Vocales: Don Antonio Zayas Lidón y-'don Manuel Portillo He
rrero, indistintamente, en representación de la DirecciónGe
noral de Administración Local.

Don Juan García Abellán, en representación del Profesorado
Oficial

Don Juan Manuel Echevarria l-Iernández, Abogado del Esta
do-Jefe, como titular, y don Angel Sánchez González, Abogado
dcl Estado, como suplente.

Don José Luís Valenzuela LiBo,Secretarío general de la
Corporación, que actuará también de Secretario del Tribunal.

Lo que se hace público en este periódico oficia"~ a los efectos
oportunos,

Murcia, 11 de enero de 1973,-EI Alcalde.-327-E.

RESOLUCIONdel Ayuntamiento de San Sebastián
por la que se anuncia concurso-oposición Ubre pafa
la provisiÓn de 26 plazas· de Guardias Municipales.

Vacantes 26 plazas de Guardias Municipales del excelentfsi
mu Ayuntamiento, se COIHoca concurso-oposición libre para su
provisión.

Las plazas están dot.adas con un emolumento. básico de
52.500 pesetas, dos pagds extraordinarias reglamentarías, au
mentos graduales del 10 por 100 por cada cinco años de servi
cios prestados, ayuda famiJiar, el complemento de destínopro
cedente y demás emolumentos que con carácter general pueda
acordar la Corporación para- sus funcionarios o . se establezca
en virtua de disposición legaL

El plazo de presenta¡jcr. de instancias sera de treinta días
habites, a contar del siguiente a la publicación del presente
anuncio. '

Las bases que han ::te regir el concurso-oposición libre han
sido publicadas en el ... Baletin Oficial de la Provincia de Gui
püzcoa> número 155, de 27 de diciembre de 1972,

San Sebastián, 10 de enero de 19n.-El Alcalde,--299-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa Colo
ma de Gramanet (Barcelona) por la que se anun
cia oposición libre para la provisión en propiedad
de tres plazas de Oficiales· de la Escala Técníco
Administrativa.

En virtud del acuerdo de esta Corporación, se convoca opa·
skilon libre para la provisión en propiedad de tres plazas de
Oficiales de la Escala Técnico-Administrativa, con arreglo a
las siguientes

Bases

Primera.-Es objeto de esta convocatoria la provlsíónen
propiedad, mediante oposición libre, de tres plazas de Oficiales
de la Escala Técnico-Administrativa de los servicios de Secre
taría de esta Corporación, clasificadas con el gradoretributi
vo 11, dotadas con el emolumento básico de 67.200 pesetas, dos
pagas extraordinarias y gratifícaciónfija anual de 56.500 pe~

setas, y a cuyo desempeño corrésponden los deberes y derechos
inherentes al cargo.

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la oposición debe·
rán reunir las siguientes condícioneS:

a) Ser espliñoL
b) Tener cumplidos veíntiún años y no exceder de cua~

renta y cinco en la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias.

eJ No hallarse incurso en ninguno de los casos enume·
rados en el artículo 36 del Reglamento de Funcionarios, de
30 de mavo de 1952.

d) Observar buena conducta.
el Carecer de antecedemes penales.
fJ No padecer enfermedad ní defedo físico que ímpida el

normal ejercicio de la funCíón,. y
gl· Estar en posesÍón deJ título de Licenciado en Derecho

o Ciencias Politicas o Econóinicas.

Terccra.-Los opositores deberán presentar. ínstancia rein
tegrada con póliz.a de tres pesetas del Estado. JO pesetas ue
sellos municipales 'y una peseta de la Mutualidad, dirigida al
ilustro sanar Alcalde-Presidente, El;compañando resguardo justi
ficativo dehabcl' ingresado en la Depositaría Municipal la
('antidadde ,350 pesetas en concepto de derechos de examen.

CUarta.-El plazo de presentación de instancias será de trein
la días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publica
ción de un extracto de esta .::onvocatoria en el "Boletin Oficial
del Estado», pudiendo hacerse la presentació,n bíen <,iirecta
mente en el Registro General de este Ayuntamtento o bIen por
cualquú~ra de loó' rriédios previstos en el artículo 66 de la Ley
Je Procedimiento Admmistrativo.

Quinta.-·Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en
lapntcticade las pruebas ~electivas correspondientes, bastará.
con que los Opositores manifIesten en sus ínstancias que reúnen
t.odas v cada una de las condicíones exigidas en la base segunda
y que· se comprmetan a i lirar acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movímiento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino.

Sexta.-Expirado 01 plazo de presentacióil de instancias se
pubIicaninlns listas de aspirantes admitidos y excluidos, con
objeto de que puedan presentarse reclamaciones dentro del
plazo de quince días,

Séptima.-EI Tribunal calificador se constituirá de la forma
siguiente: Presidente, el ilustre señor Alcalde o miembro de ~a
Corporación en quien delegue; .vocales: el Jefe de la AbogacIa
del Estado en Barcelona, o un Abogado del Estado en quien
delegue; tm representante del Profesorado oficial, un repre
sentante de la Dirección General de Administración Local, y
el Secretario de la Corporación; Secretario, un funcionario ad·
ministrnti va, salvo que recabe para si estas funciones el de
la Corporación.

Octava,~El señalamiento para el primer ejercicio, índicando
lugar, día y hora, se anunciara con quince días de antelación,
por 10 menos, sin perjuicio de la cita~i~n personal, despu~s
de transcurridos cuatro meses, Goma mImmo, desde la publI
cación de la convocatoria en el "BoletinOficial del Estado'".

Novena.~La oposición constará de tres ejercicios eliminato
rios y uno de carácter voluntario, cuyo respectivo desarrollo
será el siguiente;

a) El primer ejercicio consistira en desarrollar por escrito
un tema general de cuIturajuridica señalado por el Tribunal,
con amplía libertad en cuanto se refiere a su forma de expo
sición, a fin de poder apreciar no sólo la aptitud de los opa·
sUorés,.En relación con la composición gramatical, sino tam
biénsu práctica de- redaCCIón

bi El segundo ejercicio consistirá eh contestar oralmente a
tres temas sacados a la suerte, uno de cada: parte del programa
anexo ala presente convocatoria,

d El tercer ejercicio versara sobre la solución de un caso
práctico de tramitación de un expedient.e, propuesta de una
resolución administrativa o redacción do un bando u orde-
nanza, ..

d) El eJerCICIO voluntarIO tenderá a demostrar el conoci
miento de Id lOmas extranJero;,;, con preferencia, el francés e
ínglés.

Décima.-EI tiempo para desarrollar los ejercicios primero
y tercero será, como máxjmo, de una hora y para el ejercicio
segundo será de cuarenta y cinco minutos.

Undécima.-Los opositores que resultaren aprobados en los
tre3 ejercícios eliminatorios podrán optar a otro, de carácter
voluntario, consistente en la traducción de los idiomas, cuyo
conocimiento hubieren alegado a este efecto en la instancia
para tomar parte en la oposición.

Duodécima,-La puntuación de cada ejercicio será de cero
a diez puntos y el oposítor que no alcance en cada uno de
ellos la calificación minima de cinco puntos quedará eliminado
automáticamente deJa oposición y no podrá pasar al ejer
CIcio siguiente.

Decimotercera.-La puntuación del ejercicio voluntario de
idiomas no podrá representar más de .un 20 por 100 de la
puntuación obtenida para cada opositor en los ejercicios eli
minatorios.

Decimocuarta.-La suma total de puntos alcanzados en los
trer ejercicios, y en su caso, el voluntario, constitu~rá la
califícadón final. qUé servirá para determinar la inclusión y
el orden con que han de· figurar los opositores en las pro
puestas que formula el Tribunal calificador.


